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UC el € de 6bxid ee 1998, ento el deñior Hoveria Público Segundo del
Cantón Cuenca, ¿octar tubién: Vintimilla Beava, se he otorgado la escritura.
pública ss «unerto de curital y reforas integral del estututo social de -
la compoñía "EMPRESA ELECTRICA REDIONAL CENTRO SUR C.8.9;

QUE el Señor ingentero.Fiancison deltrón, con el patrocinio del den»
tor Luis Zeuure ¿rcelada, en su calidad ue Gerénte General Encargado de -
ls compañía, ha sblíviteda la eprobución de le relacionada escrituro pú=.
blica, y cuyo efecto ha presentado Sres copías sartiPicados de la misma;

GUE el Departenento de inspección |y Central, ho evitido loz infortes
, Pevarablaonímerúo IS2-ID-TA y ÚGDALC»Ta de 23 de Midxzo y G de Gbg11 del»

>: aña en -Cursa, respeativenento; + ñ
. m » + z ie Ar >

gue el Cepertánento jusídico, mediante infaraos Nd 106.0) de ? de Ree
bril de” 189, opina fevorablemente pare le continuocción del trímite, uns-
voz cue conmcidere ee hen dedo cumplimiento és los requisitoo legales rate.
pectivoa;
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EN ejercicio de les etrituciones que le confílera lo Resolución KD -.
f0N-86335 de 31-de-Dicientire de 1996, expedido por la oeñoro Superinten-»
dente de Compañíos de ese entancas,

”
e ni

a

1

- ! ”

eo. RESUELVEs

ARTICULO PRIME.> APROBAR: e) el sunento Ue capital de la compañía = >
 RERPREBA ELECTAICA REGÍSWAL EENTRO SUR L.A,% por -

le suma de RUINICATES TRETATA MILLONES CICRTO TREINTA Y CUATRO MIL SUCRES=
(3 5301 136,000,08 ) gividida en ULIGIÉNTAS FRLINTA AIL CIENTO TREINTA Y »
CUATAS € 5,9134 ) acolones ordínaciss de un mil suores ( Z 1.000,00 ) ceda
une, 'con locual el capitel social asciende e UN MIL TRESCIENBTOS ONCC tHe
LLOVES. TRESEICRTOS CUARENTA WNIL SUCAEA (E 1.31411340,000000 ) dividido en»
di MILLON TRESCIENTAS GUTE ATL TRESCIENTAS GUARERTA € 11311,360 ) ecciones
ordinarias de UN MIL SUURES ( $ 1.000,00 ) cuda una; y, b) la reforma inte
grel del estoetuto social en los términos sunstantas en la relacionado timo
eritura pública, ¿

ARTICULO SEGUNDO: — DISPONERque el pañor botorbo Fóblico Segundo del.
cantán Cuenca, tome nota ul margen de le mutríz de :

lo escritura pública que €e aprueba del contenido de la presente Resolueme.
ción y ciente zuzón de ess enpteción en las copiza de lo escritura pública.
y Anavlución ¿Que se adjuntan. : :
.“

AATIDULO TERCURD,> DISPERER que el Gear Registrador Mercentil del ==
4, o - y » vorosacisr...
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cantón Luerntes e) inscribe bajo el rubro "iegístros induotrisiecs” la reo
Peside escritura pública junto con le presente Ysolución, archive una -
copia de les mismos y Gevuslva 128 rosientes can la razón de le Insorin.
ción cue se ordena, y, Db) cumpla com les cemós presrripcionss contenidas
en la Ley sE Tezistro

ARTICULO CATAque el añor Lotario Público Cuinto del-
*ILmtusnor, anote a margen ds lo matriz de la

escrituraplíblica de 1 de Febíbro de 1950 por le cusl os constituyó la»
compañía ÚLMPRLOA (COTA MIPAFI GRES,Ledo? «hoya "EJPRENA LLECTRILA RL
RIAL FERTE y <CUÑh Goho? Que la pracedión e aunentor su Cepítel y vefor==
Mer sycetatutos modiente 14 escritura pública rue sí aprueba por 13 ==
preseñíle Rrzolución y ciente razón ue ese anotación en las gopiece Un lo»
escrifúro públice y sesdlución "ue ce sdjuntem

APTILULO 1MTO.+ OTOPEER qué un extracto de le relacionada escri-
> tara públicas sé publique, por una sols vez, Cn Ue

no de los diurico fis mayor cigcuieción en le ciudad de Cuenca, domicildo
“e la compuñla, Ln sijiempler de le_Pubiterción deberá entrezgzrse yu este -
Pespecho,

Ea PL1IDG, Vuelva al expediantes.

CoUNT UIGLC.- 0204 y Pirmada en la Cuperintendane
cis de Toumpsiías, GficÍNA de Ffuenos, » 8
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queda inscrita en esta fecha y bajo el Nro 90 del REGISTRO

MERCANTIL, juntamente con la escritura de aumento de capital y
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rgtorhá Pntugras de ésiatuda combo  LLTUTRICA RLGIONALÍ
Ñ

“CEITRO SUR CA otorgada ante el otario Segundo del Cantón -

     

Cuenca doctor “uben Vint1m a Bravo el cuatro de abril de -

mil novecientos octhentad y ocho - cuiplado con lo dispuesto-

en la pie ente Resolutión CU"NCA Dr IX DE 1988

Pacia)

que antecede Cuenta a 11 de Abril deri 988

  


